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Ambato, 21 de octubre de 2025

PARA: Sr. Abg. Cbo. Christian Andrés Martínez Ortiz
Coordinador Administrativo (e) 

ASUNTO: REFORMA AL PAC 

 
Luego  de  saludarle  cordialmente  y  con  el  propósito  de  atender  las  necesidades
presentadas  por  la  Unidad  de  Tecnologías de las Información (TIC s), pongo en su
consideración  el  siguiente  informe  de  solicitud  de  Reforma  al  PAC: 
  
1. ANTECEDENTES. 
  
El    Gobierno    Autónomo    Descentralizado    Municipalidad    del    cantón    Ambato,
mediante Ordenanza  sin  número  publicada  en  el  Registro  Oficial  Edición  Especial
No.  851,  de fecha  4  de  agosto  de  2020,  emite  la  Ordenanza  de  Funcionamiento
del  Cuerpo  de Bomberos de Ambato y su Adscripción al Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipalidad de Ambato. 
  
La Ordenanza de Funcionamiento del Cuerpo de Bomberos de Ambato y su adscripción
al  Gobierno  Autónomo  Descentralizado  Municipalidad  de  Ambato,  establece  en  el
artículo 1.- “El Cuerpo de Bomberos de Ambato una entidad de derecho público adscrita
al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad de Ambato, que cuenta con
patrimonio y fondos propios, personalidad jurídica, autonomía administrativa,
presupuestaria, legal, operativa y financiera; y, forma parte del sistema descentralizado de
gestión de riesgos y estará encargada de la gestión de los servicios de prevención,
protección socorro y extinción de incendios; así como la prestación de auxilio en
situaciones   de   emergencia   y   de   apoyo,   en   otros   eventos   adversos   de   origen
natural o antrópico.” 
  
Con Memorando Nro. CBA-DAF-TIC-2025-0178-M-GD de fecha 21 de  octubre de 

2025, se solicitó al Backup del Analista de Proyectos y Planificación lo siguiente: “(...) se 
indique si existe una afectación en el POA respecto a la Reforma PAC planteada en el

párrafo anterior con el objeto de continuar con el trámite correspondiente (...)” 
  
Con Memorando Nro. CBA-CMI-2025-0050-M-GD de fecha  21 de octubre de 2025,
suscrito por el Lcdo. Dario Vaca, Analista de Comunicicaión Institucional, se informó lo
siguiente: “(...) La reforma PAC a solicitarse NO tendrá afectación al Plan Operativo

Anual, por lo tanto, se recomienda continuar con el proceso de reforma PAC según la

normativa legal vigente 
  
2. BASE LEGAL.

 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Compras Públicas. 
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“Art. 22. Plan anual de contratación. - Las Entidades Contratantes, para cumplir con los
objetivos  del  Plan  Nacional  de  Desarrollo,  sus  objetivos  y  necesidades
institucionales, formularán  el  Plan  Anual  de  Contratación  con  el  presupuesto
correspondiente,   de  conformidad   a   la   planificación   plurianual   de   la   Institución,
asociados  al  Plan  Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado. 
El   Plan   será   publicado   obligatoriamente   en   la   página   Web   de   la   Entidad
Contratante dentro de los quince (15) días del mes de enero de cada año e interoperará
con  el  portal  COMPRAS PÚBLICAS.   De  existir   reformas   al   Plan   Anual   de
Contratación,  éstas  serán   publicadas siguiendo los mismos mecanismos previstos en
este inciso. El  contenido  del  Plan  de  contratación  y  los  sustentos  del  mismo  se
regularán  en  el Reglamento de la presente Ley.” 
  
Art.  46.-  Obligaciones  de  las  Entidades  Contratantes.-  Las  Entidades  Contratantes
deberán   consultar   el   catálogo   electrónico   previamente   a   establecer   procesos   de
adquisición de bienes y servicios. Solo en caso de que el bien o servicio requerido no se
encuentre catalogado se podrá realizar otros procedimientos de selección para la
adquisición de bienes o servicios, de conformidad con la presente Ley y su Reglamento. 
  
Si cualquiera de las Entidades Contratantes obtuviere ofertas de mejor costo que las que
consten publicadas en el catálogo electrónico, deberán informar al Servicio Nacional de
Contratación Pública para que éste conozca y confirme que la oferta es mejor y adopte las
medidas necesarias que permitan extender tales costos, mediante la celebración de
Convenios Marco, al resto de Entidades Contratantes. 
  
  
  
Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Compras Públicas. 
  
“(...) Artículo 43. - Plan Anual de Contratación - PAC.- Hasta el 15 de enero de cada año,
la máxima autoridad o su delegado aprobará y publicará el Plan Anual de Contratación
PAC. Que con tendrá las adquisiciones relacionadas a los bienes,  obras y servicios,
incluidos los de consultoría que requieran las entidades contratantes en el año fiscal, 
detallando la siguiente información: 
  
1.- Los procesos de contratación que se realizarán en el año fiscal: 
2.- Descripción  detallada  del  objeto  de  contratación  que  guarde  concordancia  con  el
código del clasificador central de productos. CPC: para que los proveedores puedan
identificar las obras, bienes, servicios o consultoría a contratarse; 
3. - El presupuesto estimativo de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar: y, 
4. - El cronograma de implementación del Plan. 
  
Los procesos de contratación deberán ejecutarse de conformidad y en la  oportunidad
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determinada en el Plan Anual de Contratación elaborado por cada entidad contratante,
previa la obtención de la certificación de la disponibilidad presupuestaria,  a menos que
circunstancias  no  previstas  al  momento  de  la  elaboración  del  PAC  hagan  necesaria
su modificación.  Los formatos del PAC serán elaborados por el  Servicio  Nacional  de
Contratación Pública y publicados en el Portal COMPRAS PÚBLICAS. 
  
Los procesos de contratación deberán ejecutarse de conformidad y en la oportunidad
determinada en el Plan Anual de Contratación elaborado por cada entidad contratante,
previa la obtención de la certificación de la disponibilidad presupuestaria, a menos que
circunstancias no previstas al momento de la elaboración del PAC hagan necesaria su
modificación. Los formatos del PAC serán elaborados por el Servicio Nacional de
Contratación Pública y publicados en el Portal COMPRAS PÚBLICAS. 
  
Las entidades contratantes podrán modificar el PAC, a través de una resolución
administrativa debidamente motivada, siempre y cuando tales reformas obedezcan a una
justificación técnica y económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor
debidamente sustentadas (...)” 
  
3. OBJETIVOS: 
  
Justificar  las  razones  por  la  que  se  consideran  necesarias  la  reforma  al  Plan
Operativo Anual, para realizar el cambio en los procesos de contratación a cargo del área
de Unidad de Tecnologías de las Información (TIC s). 
  
Realizar la reforma al PAC con el fin de cubrir las necesidades planificadas por la Unidad
de Tecnologías de las Información (TIC s) del Cuerpo de Bomberos de Ambato, en
función al desarrollo y gestión de las actividades contempladas en el año. 
  
  
4. PROPUESTA DE REFORMA: 
  
Tomando en cuenta el artículo 43 del Reglamento General de La Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Compras Públicas en la cual nos permite reformar el PAC siempre y
cuando obedezca a una Justificación Técnica y Económica, o por caso fortuito y fuerza 
mayor. 
  
  
El proceso de “ADQUISICIÓN DE IMPLEMENTOS TECNOLÓGICOS”, de acuerdo al
PAC actual. 
  
  
 PAC ACTUAL: 
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PARTIDACPC
TIPO DE 
COMPRA

PROCEDIMIENTODESCRIPCION CANT.UNI.
C. 
UNIT.

CUATRIMESTRE

840104 473130011Bienes
Subasta Inversa 
Electrónica

ADQUISICIÓN
DE
IMPLEMENTOS 
TECNOLÓGICOS

1 UNIDAD10.000C3

840107 473130011Bienes
Subasta Inversa 
Electrónica

ADQUISICIÓN
DE
IMPLEMENTOS 
TECNOLÓGICOS

1 UNIDAD1.000 C3

840104 473130011Bienes
Subasta Inversa 
Electrónica

ADQUISICIÓN
DE
IMPLEMENTOS 
TECNOLÓGICOS

1 UNIDAD8.000 C3

531407 473130011Bienes
Subasta Inversa 
Electrónica

ADQUISICIÓN
DE
IMPLEMENTOS 
TECNOLÓGICOS

1 UNIDAD800 C3

 
 
 
 
Por tanto, se realiza la siguiente propuesta para reforma del PAC: 
  
  
PAC PROPUESTO: 
  

PARTIDACPC
TIPO DE 
COMPRA

PROCEDIMIENTODESCRIPCION CANT.UNI.
C. 
UNIT.

CUATRIMESTRE

840104 473130011Bienes Catalogo Electrónico

COMPUTADORAS
PORTATILES Y
DE ESCRITORIO
CATALOGADAS
PARA EL CBA

1 UNIDAD29.800C3
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PARTIDACPC
TIPO DE 
COMPRA

PROCEDIMIENTODESCRIPCION CANT.UNI.
C. 
UNIT.

CUATRIMESTRE

840107 473130011Bienes
Subasta Inversa 
Electronica

ADQUISICIÓN
DE
IMPLEMENTOS 
TECNOLÓGICOS

1 UNIDAD47.280C3

840104 473130011Bienes
Subasta Inversa 
Electronica

ADQUISICIÓN
DE
IMPLEMENTOS 
TECNOLÓGICOS

1 UNIDAD16.440C3

531407 473130011Bienes
Subasta Inversa 
Electronica

ADQUISICIÓN
DE
IMPLEMENTOS 
TECNOLÓGICOS

1 UNIDAD1.982 C3

531404 473130011Bienes
Subasta Inversa 
Electronica

ADQUISICIÓN
DE
IMPLEMENTOS 
TECNOLÓGICOS

1 UNIDAD70 C3

 
   
5. JUSTIFICACIÓN: 
  
  
En el marco de la planificación institucional del Cuerpo de Bomberos del Cantón 
Ambato y conforme al incremento presupuestario aprobado para el ejercicio fiscal 
2025, se ha identificado la necesidad de adquirir implementos tecnológicos que
fortalezcan la infraestructura institucional, modernicen los procesos operativos y
administrativos, y contribuyan al cumplimiento eficiente de las competencias asignadas a
la entidad en materia de prevención, atención y respuesta ante emergencias. 
El incremento presupuestario permite atender requerimientos tecnológicos que
anteriormente no pudieron ser cubiertos por limitaciones financieras, por lo que se
considera oportuno destinar parte de estos recursos a la actualización y dotación de
equipos tecnológicos que resultan esenciales para la operación institucional. 
Entre los principales objetivos de esta adquisición se destacan: 

Fortalecer la capacidad operativa y administrativa mediante el uso de herramientas
tecnológicas actualizadas. 
Garantizar la continuidad de los servicios públicos de emergencia con equipos
confiables y funcionales. 
Mejorar la gestión de la información, comunicación y monitoreo de emergencias. 
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Sustento Legal
La presente adquisición se fundamenta en la normativa vigente que regula el Sistema
Nacional de Contratación Pública, particularmente: 

Artículo 2 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
(LOSNCP): dispone que las contrataciones públicas deben orientarse a garantizar la
eficiencia, eficacia, calidad y transparencia en el uso de los recursos públicos. 
Artículo 6 de la LOSNCP: establece que las entidades contratantes deberán
planificar sus adquisiciones con base en las necesidades institucionales y los
recursos presupuestarios disponibles, priorizando la calidad y racionalidad del 
gasto. 
Artículo 57 del Reglamento General de la LOSNCP: determina que los bienes y
servicios normalizados deberán adquirirse mediante el Catálogo Electrónico del 
SERCOP, herramienta que garantiza precios competitivos, economía de escala y
cumplimiento normativo. 
Normativa Técnica del SERCOP sobre Modificaciones Presupuestarias y
Planificación Anual de Contratación (PAC): autoriza la actualización del PAC y
la incorporación de nuevos procesos de compra cuando exista un incremento
presupuestario debidamente aprobado, siempre que la necesidad institucional esté
debidamente justificada y se mantenga la trazabilidad del gasto público. 

En ese contexto, la adquisición de implementos tecnológicos se enmarca dentro de los
principios de eficiencia, eficacia y transparencia, y se efectuará utilizando las
modalidades de contratación vigentes, priorizando el uso del Catálogo Electrónico o los
procedimientos que determine el SERCOP según la naturaleza de los bienes requeridos. 
 
Debido a la existencia de equipos requeridos se hallan Catalogados, parte del Proceso
“ADQUISICIÓN DE IMPLEMENTOS TECNOLÓGICOS”,se divide y pasa a ser
adquisición de "COMPUTADORAS PORTATILES Y DE ESCRITORIO
CATALOGADAS PARA EL CBA", se ha solicitado el presupuesto requerido para el
mencionado proceso mediante memorando N° CBA-DAF-TIC-2025-0161-M-GD, siendo
asignado el presupuesto a las siguientes partidas como incremento:  531404 ($ 70,00),
531407 ($ 1.182,00), 840104 ($ 37.240,00), 840107 ($ 47.280,00), la presente
contratación se fundamenta en las siguientes disposiciones legales del marco normativo
ecuatoriano: 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP): 
Artículo 2: establece que las contrataciones deben garantizar la eficiencia,
calidad y transparencia en el uso de los recursos públicos. 
Artículo 6: dispone que las entidades contratantes planificarán sus
adquisiciones conforme a las necesidades institucionales, priorizando la calidad
y racionalidad del gasto. 
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Reglamento General de la LOSNCP: 
Artículo 57: determina que los bienes y servicios normalizados deberán
adquirirse a través del Catálogo Electrónico, administrado por el SERCOP, el
cual constituye un mecanismo obligatorio para la adquisición de bienes 
estandarizados. 

Normativa Técnica del SERCOP sobre Catálogo Electrónico: 
Señala que las entidades públicas deben utilizar el Catálogo Electrónico para
la compra de bienes y servicios que se encuentren registrados y normalizados,
como es el caso de computadoras y laptops, asegurando condiciones
favorables de precio, garantía y cumplimiento técnico. 

Por tanto, la adquisición de estos equipos mediante el Catálogo Electrónico no solo
cumple con la normativa vigente, sino que garantiza la transparencia del proceso, la
estandarización de los bienes adquiridos y la optimización del gasto público 
  
  
6. SOLICITUD: 
  
En virtud de lo expuesto, solicito de la manera más comedida se disponga a quien
corresponda  se  realice  la  correspondiente  reforma  al  Plan  Anual  de  Contratación,
conforme se establece en el segundo inciso del artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública; y, el segundo inciso del Artículo 43 del Reglamento
General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
  
  
  
Por la gentil atención que se brinde al presente, esperando que mi petición sea aceptada
favorablemente de antemano agradezco y suscribo.
 
 
Atentamente,  
ABNEGACIÓN Y DISCIPLINA  
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1803022159** 
Ing. William Vinicio Silva Luisa
ANALISTA DE TIC  

Anexos: 
- CBA-DAF-TIC-2025-0178-M-GD.pdf
- CBA-CMI-2025-0050-M-GD.pdf
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NUT: CBA-2025-4667 
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